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APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE N º 4062/2025 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA  

 
Doña Cristina Los Arcos Llaneza, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.  
Ayuntamiento de Espartinas, 
 

Hace Saber: Que ha sido aprobado inicialmente por el Pleno de esta 

Corporación en Sesión ordinario, celebrada el día 26 de noviembre de 

2025, el Expediente nº 4062/2025 de Modificación de Créditos, 

mediante la modalidad de Crédito Extraordinario y Suplemento de 

Crédito, dentro del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Espartinas 

para 2025, el cual, conforme con lo dispuesto en los artículos 20.1 y 38.2 

RD 500/1990, de 20 de abril, queda expuesto al público durante quince 

días hábiles, a partir de la publicación del presente, en el Boletín Oficial 

de la Provincia.  

Durante dicho plazo se admitirán reclamaciones ante el Pleno, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 177.2, 169.1 y 170 del 

TRLRHL, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, que tendrá un mes para resolverlas. La modificación se 

considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo no se 

hubiesen presentado reclamaciones. 

Contra la denegación de las reclamaciones y aprobación definitiva del 

Expediente de Modificación aprobado se podrá interponer directamente 

recurso contencioso –administrativo en la forma y plazos que establecen 

las normas de dicha jurisdicción, de acuerdo al art. 171 del precitado 

TRLRHL. 

La Alcaldesa 

Fdo.: Doña Cristina Los Arcos Llaneza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
L
F

C
3
2
X

W
T

Q
H

L
N

R
X

M
T

6
7
Y

5
D

P
W

7
L
 

V
e
ri
fi
c
a
c
ió

n
: 
h
tt
p
s
:/
/e

s
p
a
rt

in
a
s
.s

e
d
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.e

s
/ 

D
o
c
u
m

e
n
to

 f
ir
m

a
d
o
 e

le
c
tr

ó
n
ic

a
m

e
n
te

 d
e
s
d
e
 l
a
 p

la
ta

fo
rm

a
 e

s
P

u
b
lic

o
 G

e
s
ti
o
n
a
 |
 P

á
g
in

a
 1

 d
e
 1

 

C
R

IS
T

IN
A

 A
R

C
O

S
 L

L
A

N
E

Z
A

 (
1

 d
e
 1

)
A

lc
a
ld

e
s
a

F
e
c
h
a
 F

ir
m

a
: 
2
7
/1

1
/2

0
2
5

H
A

S
H

: 
9
0
4
d
8
6
0
1
3
0
a
0
2
7
3
1
e
b
d
9
c
0
fe

1
2
1
3
1
7
e
3

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
15

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
11

1
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

23
10

07
N

º 
23

1 
- 

lu
ne

s 
01

 d
e 

di
ci

em
br

e 
de

 2
02

5


		2025-12-01T01:00:28+0100
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



